
boletín oficial de la provincia

– 61 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-03981
núm. 136 jueves, 20 de julio de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDELAGUNA 

Por resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Valle de Valdelaguna, de fecha 21 
de junio de 2023, se ha procedido a la designación de teniente de alcalde al concejal David 
Segura Izquierdo. 

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 46.1 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales. 

En Valle de Valdelaguna, a 7 de julio de 2023. 
El alcalde, 

Miguel Ángel Salas González
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